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celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª A. T. 17.108/75.
Finalidad: Ampliación de la red-de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de. la línea: E. T. 5.908.
Final de la misma: E T. 5.683, «Ulises, S. A ».
Término municipal a que_ afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 K.V.
Longitud en kilómetros: 0,011 subterránea.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto avenida Navarra.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—1.097-C.

4248 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/28.718/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 10, línea a 25 KV., derivación 

a E. T. 4.046.
Final de la misma: E. T. 5.621, «Seat».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,346 (0,016 aéreo y 0,330 subterrá

neo).
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y cobre, 3 por 100 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneos.
Estación transformadora: Junto calle Altos Hornos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental—1.095-C.

4249 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona cor la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eleéctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente. Sección 3.ª AT/25.478/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo-subterráneo.

Origen de la linea: Apoyo 15, línea a 25 KV., LB-317.
Final de la misma: E. T. 5.649, «Hamol Ibérica, S. A.».
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,0925 aéreo y 0,004 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto río Mogent.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1968.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—1.096-C.

4250 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes.

Número del expediente: Sección 3.ª AT/282/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV., deri

vación a San Pedro de Vilamajor.
Final de la misma: E.T. número 5.576, «Junta Administra

tiva Nuevo Abastecimiento de Aguas de Barcelona».
Término municipal a que afecta: Cardedéu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,882 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Junto a carretera de Dos Ríus 

a Cardedéu.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.004-C.

4251 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-27.862/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 3, línea a E. T. 5.630, 

«Tecnometal».
Final de la misma: E.T. número 5.630. «Tecnometal».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.026 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 26i? y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliO; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley lo 
1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 23 de diciembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.016-C.

4252 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Número del expediente; Sección 3.a ATce-4.600/75.
Estación transformadora número 4.391, en término munici

pal de Llissá de Munt.
Lugar de emplazamiento: En urbanización «Pineda Feu*.
Tipo: Interior, uno O.E.A.
Transformadores: Uno de 200 KVA. de potencia, relación 

de transformación 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los .Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzü; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación, de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—1.014-C.

4253 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 471-76/805, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lp ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
«I. N. P. Blanes», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de A.T.
Origen de la línea: C/S. 25 KV. entre 286, «Pastells», y poste 

de conversión.
Final de la misma: En la E. T. «I. N. P. Blanes».
Término municipal a que afecta: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformador de 100 KVA. a 25/ 
0.380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 12 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdi! Navarro.—955-C.

4254 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 470-76/804, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea de 
A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T a E. T. 
«Cala Llevado III», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas pricipa- 
les características son las siguientes:

Linea, de A.T.

Origen de la línea: En la C/S.25 KV. del P. de conversión 
de línea a E. T. 556.

Final de la misma: En la E. T. «Cala Llevado III».
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,245.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformador de 400 KVA., a 25/ 
0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 12 de diciembre de 1977 —El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—949-C.

4255 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 541-76/809, incoado en esta Delegación 
Provincia*! a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima», con domicilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos III del Decreto 2817/1966. sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministero de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a 
E. T. 965, «Condado Jaruco IV», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 96 de la línea Tordera- 
Lloret-Tossa.


